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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-II-5-3665 
Exp. No.: 9666 

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción X al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni_ños 

y Adolescentes, en materia de fomento al deporte, con número CD-LXV

III-2P-448, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

e México, a 21 de mar 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 58 DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE FOMENTO AL DEPORTE 

Artículo Único.- Se adiciol)a una fracción X, recorriéndose la subsecuente, al 
artículo 58 de la Ley General dé·los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, 
tendrá los siguientes fines: 

l. a VIII . ... 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad 
de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz, la 
educación cívica y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así 
como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos; 

X. La promoción de estilos de vida saludables, el fomento al deporte y a 
la actividad física diaria, la concientización sobre causas y efectos del 
sedentarismo, la educación para la salud, la importancia de la donación 
de órganos, tejidos y sangre, y 

XI. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES CÁ A ~ DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
NI .- Ciudad de Mé>q1c0 a de marzo de 2024. 

Dip. Blanca ería del Socorro Alcalá Ruiz 
1 Vicepresidenta 
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